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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y exclui-
dos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cu-
brir plazas de personal estatutario Técnicos Superiores en Centros Sanitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 23 de mayo de 2013, y 
en virtud la competencia establecida en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, tras la efectividad del traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la 
Salud y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de 
movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario Técnicos Superiores en Cen-
tros Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos en el 
procedimiento de movilidad voluntaria de personal estatutario Técnicos Superiores, que se 
adjunta como Anexo II.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la Convocatoria y en el 
artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
abre un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular 
reclamaciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará 
en el Boletín Oficial de Aragón.

Cuarto.— Las reclamaciones contra la presente resolución deberán ser remitidas a la Co-
misión de Valoración sita en el Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, nº 2 - 
50017 - Zaragoza.

Quinto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la Convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4, la renuncia de uno de ellos 
implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar en ningún caso la 
participación conjunta y condicionada

Sexto.— Contra la exclusión definitiva de procedimiento, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 
48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto-
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del De-
creto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 10 de enero de 2014.

La Directora Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud,

M.ª ÁNGELES ALCUTÉN PESCADOR
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Causa de
Código/Categoría N.I.F.  Apellidos y Nombre exclusión

C201 TÉCNICO SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL
No hay ningún participante excluido

C202 TÉCNICO SUPERIOR DE ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITOLOGÍA
No hay ningún participante excluido

C203 TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO

C204 TÉCNICO SUPEROR DE MEDICINA NUCLEAR
No hay ningún participante excluido

C205 TÉCNICO SUPERIOR DE RADIODIAGNÓSTICO
39726599X NEVOT BUENO, SARA J, E 
73195051N SABIO ALCUTEN, CRISTINA N 

C206 TÉCNICO SUPERIOR DE RADIOTERAPIA
No hay ningún participante excluido

CAUSAS DE EXCLUISIÓN:

ANEXO II

Convocatoria Resolución de 23/05/13 (B.O.A. de 07/06/13)

E) No haber transcurrido un año desde la toma de posesión del último destino (personal estatutario)
J) No aportar fotocopia compulsada del nombramiento en propiedad de la categoría desde la que concursa.
N) No aportar fotocopia compulsada de la última toma de posesión.

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD 
VOLUNTARIA DE TÉCNICOS SUPERIORES

No hay ningún participante excluido


